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república.-

liabaio.-

t2.01.2018.-
d) Le] N' 19.880. Arl. 52. sobre bases de los proredimiemos

administrativos que r¡gen los Acros de los Ór-qanos de la Administración del Estado.
e) D.F.t.. N" I de 2006. del Minirerio del lmerior, pub¡icado en

Diario Ofici¿lel 26.07.2006. que fúa re\to relirndido de la Le) N' 18.ó95.-
Y. en uso de lo d¡spueslo en el Añiculo N" l2 ) las facultades

que me confiere elArticulo 63'. ambos de la ley N' 18.ó95. Orgánica Conslirucional de Municipalidades.-
Df,CRETO

l.- Apruébese Convenios de Práclica Prol¡sional celebrado entre
esl Enlidad Edilicia ) el alu¡nno quc sc pasa a individualizar, en periodos que se i¡rdican, con el fin de

fmholsar los gastos que rignifiquen los traslados desde sus domicilios durante la ida y vu€ltá eñ los horario(
/de iomada y colación: ,//,/,//.lel¡t¿lLeJatotoFREDESvALDÉs *u.l.t

2., l-os conrenios (endrán !igcncia por el periodo señalado en la
Cláusul¡ Iercera del respeclilo instrunrcnlo.

l.- Es¡os conlenios se regirán por la norma esrablecida. por el
arliculo 8'. inciso tercero del Código del rrabaio. por lo cual no da orige¡r a relación labral. Se deja_rraer(\a
consrancia que los esrudianles no serán considerados como empleado rnunicipal pa¡.¡ ninSún ef¡rlíg¿t, p,tr
¡o que no allera la planta fiia de d¡cho personal. con vigencia enrre el 14.012018 all0.06.l0tEl

,t.- Estos convenios aprobados por csl¡ rc\olución. se entenderán

LOTA. l2 Mar¿o de 201E.-

DI]CRETO N' 533..

a) Diclamen N" 4663. de 06/02/199ó. de Conlraloria Cen€ral de la

b) Anículo 8'. Inciso 3'. del Dfr. t.. N' 1,r19704. Código del

c) Convenio Celebrado con Alu rnos en Práclica de fecha

5.- l.os esrudianres cumpliran una ¡ornada de 27ffis semanates.
disrribuidas. según el punro Quinto del Convenio. (

ó.- El gaslo que irrogue

como pare inregrante del prcsenre dccrfl(r cn l¡)da\ sus partes.
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